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DENTRO DE LA CAUSA No.003-2017-TCE-, SE HA DICTADO LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR;

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, D.M., 23 de
febrero de 2017.- Las 11h30.- VISTOS: Agréguese al proceso el escrito y
anexo en dos (2) fojas, presentado en el Tribunal Contencioso Electoral el
21 de febrero de 2017, a las 11:31, por el señor Fredy Gonzalo Bravo
Bravo, mediante el cual solicita se otorgue copia certificada de todo el
expediente de Acción de Queja No. 003-2017-TCE, que friera propuesto
por el señor Fredy Gonzalo Bravo Bravo en contra de los señores Vocales
de la Junta Provincial Electoral de Loja. Previo a atender lo solicitado, se
dispone: PRIMERO.- Secretaría General de éste Tribunal, en el plazo de
24 horas de cumplimiento al numeral 2 de la parte resolutiva de la
sentencia de primera instancia dictada el 30 de enero de 2017, a las 15h00,
que quedó en firme luego de haberse rechazado el recurso de apelación en
segunda instancia por parte del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral
de fecha 6 de febrero de 2017, a las .L2h45. SEGUNDO.- Una vez
cumplido lo dispuesto en el numeial anterior. confiérase las copias
certificadas conforme lo solicitado por el señor Fredy Gonzalo Bravo
Bravo. TERCERO.- Notifiquese con el’ contenido de la presente
providencia al señor Fredy Gonialo Bravo Bravo, en las direcciones
electrónicas: Idccspinosa@yahoo.com Y
gonzaIoblexbravoabogados.com y en el casillero contencioso electoral
No. 082. CUARTO.- Notifiquese a los señores Ing. Oscar Miguel
Cumbicus Pineda; Lic. Iván Fabricio Cordero Sanmartin. Sra. Lila Beatriz
Rodríguez Morales, Lic. Gabriela Estefanía Bustos Agila, Dr. Carlos Jamil
Torres Ortega, que conforman la Junta Provincial Electoral de Loja, en
calidad de Presidente, Vicepresidente y Vocales respectivamente; y, al Dr.
Leonardo E. Espinoza B.. en los correos electrónicos:
oscarcumbicuscne.gob.ec , li1arodriguezcne.gob.ec
gabrieIabustoscne.gob.ec ivancorderocne.gob.ec
car1ostorrescne.gob.ec lconardoespinozacne.gob.ec ; y, en el
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casillero contencioso electoral No. 083. QUINTO.- Notifíquese esta
providencia al Consejo Nacional Electoral, en aplicación a lo dispuesto en
el artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la República del Ecuador, Código de la Democracia. SEXTO- Actúe el
Dr. Manuel López Ortiz, Secretario Relator de este Despacho. SÉPTIMO

Publíquese en la cartelera virtual-página web institucional
www.tce.gob.ec .- CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- 1).- Mgtr. Mónica
Rodríguez Ayala, JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL.

Lo que comunico para los fines de ley.
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Secretario Relator


